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Sábado 8 de junio de IgU

"

Tomo n.-pie· ()43 '~

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
LEY

DON ALFONSO XIII, por l~ gracia de' Dios y la
Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo siguiente:

Artículo 1.2 Los cuerpos y unidades que constitu
yan las guarniciones de Africa, se nutrirán preferente
mente con individuos voluntarios. Si con éstos no se pu
dieren completar sus plantillas, se efectuará con indi
viduos de reclutamiento forzoso.

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para'
que la admisión de estos voluntarios pueda efectuarse
en todos los Ayuntamientos de España, zonas de reclu
tamiento, cajas de recluta, y ante los agentes diplomá
ticos y consulares en el extranjero.

Art. 2.2 Serán admitidos, como voluntarios con pre
'mio, en los cuerPos y unidades antes indicados, los es
pañoles naturalizados que no hayan ingresado en caja y
los que se hallen sujetos al servicio militar, en cualquiera
de las situaciones establecidas por la ley, de recluta·
miento. .

Tanto los procedentes de la clase de paisanos como
los que se encuentren en cualquiera situación militar,
deberán engancharse por cuatro años como plazo mí
n'imo, quedando obligados, una vez terminado su como
promiso, á constituir las reservas de dichos cuerpos duo
rante otros cuatro años, para acudir en tal concepto á
filas en caso de guerra.

Los voluntarios habrán de reunir las siguientes con·
diciones: tener la estatura, aptitud física y ,demás cir·
cunstancias que establece la ley de reclutamiento, según
el arma 6 cuerpo en que deseen servir; ser mayor de 19
años y menor de 35; ser soltero 6 viudo sin,hijos.

El Gobierno queda autorizado para establecer un cua'·
dro especial de exenciones, si estimase que los volun·
tarios para las guarniciones de Africa debieran reunir
:C.<l!ldic,i.9,l1,eS ,fisi,cqs p.e,te.rm.in,adas.

Los que sirvan ,en filas en concepto de voluntarios,
podrán rescindir sus actuales compromisos, si así lo
desean, siempre que contraigan otro nuevo con pre·
mio y por cuatro años, para servir en los cuerpos de
Africa. Estarán" también obligados á constituir la re
serva de las citadas guarniciones durante otros cuatro
años, en las condiciones antes expresadas.

A todos ellos les será de abono, para los efectos del
cumplimiento de sus obligaciones militares, el tiempo
que hayan prestado servicio en filas como ,voluntarios,
abonándose1es igualmente, para el servicio en la re
serva, Jos cuatro años durante los cuales han de cons-

. tituir la de los cuerpos y unidades de este territorio.
Art. 3.0 Se otorgará á los voluntarios un premio

de 730 pesetas, distribuído en los plazos que á conti·
nuación se expresan: 130 pesetas al engancharse; otras
100 á los seis meses de servicio, á partir del compro
miso, y 500 al cumplir los cuatro años.

El Gobierno podrá elevar los referidos premios has·
ta ,un 50 por 100 si las circunstancias lo exigieran, y
asimismo podrá fijar otros plazos de entrega por dispo
sición de carácter general si la práctica así lo aconsejase.

Art. 4.2 Terminados los cuatro años de servicio, los
voluntarios que hubiesen observado buena conducta, po
drán contraer nuevo compromiso por el mismo tiempo
y 'con igual premio', y al finalizar éste, otros en las
mismas (condiciones hasta alcanzar la edad del retiro
forzoso. Si para llegar á ésta les faltare un espacio de
tiempo menor de cuatro años, se ~es permitirá el re·
enganche por el tiempo necesario, dándoles la parte
proporcional del premio correspondiente en un solo
plazo y al obtener su retiro. Todos ellos, al terminar su
compromiso en activo, deberán cumplir los cuatro ~ños

de reserva á que se obligaron al contraer el pnmer
enganche, siempre que durante' este plazo no excedan
de la edad del retiro !forzoso.

En caso de inutilidad física que no dé derecho al in
greso en Inválidos, se abonará á los voluntarios la parte
proporcional de los premios devengados, haciéndose aná
logo ¡abono, en caso de bllecimiento, á los herederos
legítimos. :,

Art. 5.0 Los individuos que por su m'ala: conducta no
convenga permanezcan en filas, podrán ser licenciados
en :todo; tiempp, p'erdi,endo, la ga,rte, de premio: n9:co.
b'r~~,~ .
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·Art. 6.() Todos los voluntarios percibirán, además de
sus haberes, pan y demás devengos ordinarios, el plus
diario ó la bonificaci6n que disfruten los individuos
de tropa de. los cuerp.os que guarnezcan dicho: terri
torio.

'Art. 7~0 Inaependienteffi'enteide los premiosconsig
nadas en los ,artículos Rrecedentes, los voluntarios ten
drán derecho á todas las ventajas y ascensos ~stableci

dos en las leyes y reglamentos.
Art. 8.0 Para alcanzar derecho á retiro será condi

ción precisa haber observado buena conducta y te
ner, como mínimum, 20 años de servicio efectivo. Al
cumplir este plazo, los soldados de primera y segunda
tendrán un retiro de 240 pesetas anuales; 300 á los 25
raños efectivos, y 375 á los 30 efectivos ó con abonos.

P.ara los canos las p-ensiones de retiro serán de 300
pesetas anuales á los 20 años efectivos, 375 á los 25
dectivos y 465 'á los 30 efectivos ó con abonos. Las
pensiones ide retiro para los sargentos serán las :mis
mas ,que idisfruten éstos.

Las edades para el retiro forzoso de los voluntarios
serán las señaladas en la actualidad para las diferentes
clases 'Y empleos. Para los efectos de retiro será de
abono á los volunbrios el tiempo que hubiesen servido
en filas como procedentes de reclutamiento obligatorio
ó como voluntarios ordinarios.

Las ¡pensiones de ,retiro señaladas en este artículo
serán (compatibles con todo haber activo percibido del

. Estado, de la provincia, del Municipio ó de la Casa Real.
Art. 9.2 Además de los premios y ventajas conce

Oidos por esta ley á los voluntarios, después de cumplir
por 10 menos i12 años de servicios efectivos sin nota'
desfavorable, se les concederán terrenos en Africa, como
premio, á fin de que puedan convertirse en colonos,
siempre dentro de los términos legales á que la pro
piedad de dichos terrenos esté sometida.

Art. 10. El enganche de cada voluntario con premio
(Ieterminará el licenciamiento de un soldado procedente
ide reclutamiento forzoso de los que sirven en las guar
niciones de ~Africa y que será designado en cada caso
con arreglo á la ley de Reclutamiento y á los reglamen
tos l'espectivos.

Art. 11. Por disposiciones especiales se determinará'
la forma de reclutar los voluntarios á que esta ley se
refiere, como asimismo la organización que han de te
ner. las reservas de los cuerpos de Africa..

1\rticuIo ~dicional

Para: atender, 'durante 'el actual año 'económico, 'á
los gastos que produzca la admisión de voluntarios
con premio, en los términos que establecen los artícu
los precedentes, se considerará ampliado el crédito to
tal consignado en el capítulo 5.0, art. 1.0, del presu
puesto vigente del Ministerio de la Guerra, en 3.312.000
pesetas, suma que figurará bajo una rúbrica especial ti
tulada ~(Premios de enganche y reenganche para vo
luntarios destinados á las guarniciones de las plazas de
'Africa)). En los presupuestos sucesivos se consignará
'todos los años la suma de 4.000.000 de pesetas para
:esta atención.

Por 'tanto:
Mandamos á ~odos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como
rroilitares y :eclesiásticas, id.e .cualqui.e.r clase y dignidad,
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que guarden y ha.r.an guardar, cump~i' y

YQ EU REY;

El :MInIstro de la Guerra,
AOUSTIN LUQue

REALES ORDENES

Sobseaetlll1a
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ~

este Ministerio en 6 de mayo pr6ximo pasado, promovida
por el comandante de Infantería D. Manuel Martínez Ra·
mas, en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por re
soluci6n de 5 del actual, ha t ..nido á bien conceder al in
interesado la cruz de s'.'gunda clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, como recompen~a á los méritos contraídos
en el combate y operaci6n realizada para la toma del mon
te Arrui el día 18 de enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde! V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de 1912.

Señor Capitán general de MeliI1a.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio en 24 de abril último, promovida por el
c;¡pit~n de Artillería D. Ignacio de las Llanderas y Fraga,
en súplica de n'compensa, el Rey (q. D. g.), por resolu
ci6n de 5 del actual, ha tenido á bien conceder al intere
sado la, cruz de primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, como recompensa á los méritos contraídos
durante la actual campaña hasta el 19 de marzo del f;~.

rriente año.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.fi.oS.
Madri.d 7 de junio de 1912.

Señor Capitán general de MeliIIa.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer te-niente del regimiento Infantería de Melilla
núm. 59, D. Angel Bernardez de la Cruz, en súplica
de mejora de recompensa, que V. E. cursó á ~s~e
Ministerio en 11 de mayo próximo pasado, con el jUI~IO

de votaci6n favorable formado á dicho oficial por su dlS'
tihguido comportamier,to en el combate de 27 de diciern
br~ último, donde fué g"avemente herido al ocupar á la
bayoneta, al mando y al frente de su compañia, un grupO
'de casas del poblado de ~ammar, sin que la ~rav",dad de
la lesión sufrida logt'ara impedirle continuar en su puesto
hasta que la columna de que formaba parte Uegtí á la po·
sici6n en que debía pernoctar, S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien, por resoluci6n de 5 del actual, y accediendo
á lo propuesto por V. E. en su laudatorio informe, otor'
gar al expresado primer tel1iente D. Angel Bernárdez de
la Cruz, el empleo de capitán, como mejora de recornyen·
sa, en vez dt~ la cruz ele primera clase de la Orden Mlhtar
de Marh CrhJt1r.a que lc' había !licio concedida por real or
den de 29 de febrt"t'O último (D. O núm. 49), por los mé·
ritos contraídos en el combate citado.
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Acc<ldie~do á lo solicitado por el capi
tán de Infantetía D. IgnaCiO Ferntíndez de Henestrosa y
Gayoso de los Covos, perteneciente, al regimiento de Gra
velmtls núm.•p, el Rey (q. D. g.) ~e ha servido conce' •
le el pas~ ~ la situaci6n de ~upernumerario sin sueldo'
las condlclOn,~s que ,det:rmtn~. el teal. decreto de 2 de
a~~osto de 1839. (c. L. .~um. 362), c1~blendo quedar ads
Crlpto á la SublllspecclOn de esta regl6n.

De re.l Qt'den 10 di¡:o á V. :U;. pll¡ra Su c:onochniento y

,,'" ~ ," 1

***.

SUPERNUMERARIOS

Ex~n:o, ~r.: En vista del escrito que dirigi6 V. E. á
~ste Mlmst~rlo en 25 del mes próximo' pasado, acompa
nando cerb~cado de! .reconocimiento facultativo practica.
do en el pnmer temente de Infantería, en situaci6n de
reemplazo por enfermo en esta regi6n, D. Franco Pastor
Fuenmayor, por el cual documento se comprueba que se
halla restablecido, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar al interesado en aptitud de prestar servicio; debil"n
do continuar de reemplazo forzoso hasta que le corr~s
panda obtener colocación, con arreglo á lo prevenido en
el arto 31 de las instrucciones aprübadas por real orden de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. lOl).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 5 de junio de 1912. .

i'

SeccIón de Infanlerla
;oBSTINOS

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconocimien.
to facultativo que remitió V. E. á este Ministerio en 22 de
o:;ayo último, por el que se comprueba que el primer te
mente de Infantería D. Antonio Aceituno G6mez de re-

l · 'emp azo en esa regl6n, como herido en campaña se en-
cuent~a restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha servid~ decla
rar al Interesado en aptitud de prestar se¡vicio' debiendo
continuar ?e reemplazo con sueldo entero hast~ que ob.
tenga desttno, para el que tendrá preferencia según pre
ceptúa la regla 4.& del arto 48 de las instrucciones aproba
das por real orden de ~ de junio de Ig05 (C. L. núm. 101).

l?e real orden .10 digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. DlOS guarde á V. E. muchos añOI. Ma..
ddd 5 de junio de 1912.

AOUSTlN LUQu¡;

Señor Capit&n general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería, excedente en esta regi6n, D. José Ra
mos "!a"línez, el Rey (q. D. R.) se ha servido concede 1
pase á la situaci6n de supernumerario sin sueldo enr 1e

d' . .• t . , as
con lClones que (le efm1na el real decreto de 2 de agosto
J889 (c. L. núm. 362), debiendo quedar adscripto ~ 1
S b· '6 d . a a.u illspeccl n e esta citada ref;i6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien'.
de.más efe7to~. Dios guarde { y I :a:. muchos años,' .~~ :
dnd S de Juma de IgIl. . a

, • ,.,;tI? ,.. ;, .,. . t:ir LU~U~ :"!

Señor Capifján '6eneral de la primera regi6n.

~eii:':r Interventor general de Guerra.

~lti&.h".'r. tul}'" $lltl...... ltl•• I •• lbt.~ .',-."" Pllflflllll."'''Q

Sei'ior Capit~n general de la tercera región.

LUQUE

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de junio de IgI2.

***

***.

.,', REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente del séptimo regimiento mixto de Inge.
nieros D. Rafael de CasteI1ví, en súplica de ffi"'jora de re
compensa por los servicios prestados en 1" actual campaña,
que V. E. cursó á este Mini&tt,rio en 25 de abril último,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, por resolución de
5del actual, acceder á lo solicitado, otor¡,:anclo al rf'ferido
primer teniente de Ingenieros, D. Rafael de Castel1ví y Oro
tega, la cruz de primera cIase del Mérito Militar con dis·
tintivo rojo ,pensionada, como mejora de recompensa, en
substitución de la cruz de igual Orden y distiwtivo, que le
fué concedida por real orden de 31 de octubre de IgIl
(D. O. núm. 243).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de Melilla..

Seaor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante del cuerpo de Estado Mayor del Eiército, con des
tino en esa Capitanía general, D. Pedro de Castro y Santo
Yo, el Rey (q. D. g.) Be ha servido concederle el P¡;¡S'~ á si·
tuaci6n de reemplazo con l'esUe¡,cia en esa rtgi6n, con
arreglo á lo que preceptúa la real orden de 12 do'! diciem
bre de !900 (c. L. núm, 237).

De real orden lo digo á V. E. para su cMccirniellto y
deul(S efectos. Dios guarde á V. E, mucho! añoJ.. Ma
drid 7 de junio' de 191 'l.

, .: I ,., LUQue

Señer Capitán general de la quida rJégi6i1.

Señor Int~rventor general de Gutlrra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensas
remitida á este-Ministerio en 2 l de mayo pr6ximo pasado,
formula·1a á f¡¡vor del primer teniente de la Comandancia
de la Guardia civil de Valencia D Miguel Gil Domingo y
del veterinario primero del 1 L° regimiento montado de
Artillería D. Glicerio Estevánez ViIlazán, por les distin
guidos servicios que prestaron para el restablecimiento del
orden público alterado por las huelgas y manifestaciones
revolucionarias ocurrida<; en el mes de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), por resolución de 5 del actual, ha tenido
á bien conced~rles la cruz de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 23 del reglamento de recompensas en tiempo de
paz. '

De real orden 10 digo á \7'. E. para su conocimier.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de junio de 191 Z.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma.
drid 5 de junio de IgIl.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

!ealon de CabDllerln
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio, promovida por el soldado del regimiento Caza
dores de Taxdir, 29.0 de Caballería, Francisco Lorente
Mármol. en stíplica de que se le conceda la pensión de 5
pesetas mensuales, por acumuláción de tres cruces rojas
sencillas del Mérito Militar que pos~, el Rey (q. D. g;) ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado por ha
llarse comprendido en el arto 49 del reglamento de la Or
den, aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(e. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde li V. E. muchos años. Ma
drid 5 de junio de. 1912.

LU9ur;

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio, promovida por el trompeta del regimiento Ca
zadores de Alcántara, 14.0 de Caballería, Jesús Navarro
Mílla, en súplica de que se le conceda la pensión de 5 pe
setas mensuales, por acumulación de tres cruces rojas
sencillas del Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado por
hallarse comprendido en el' arto 49 del reglamento de la
Orden, aprobado por real orden de 30 de diciembre de
1889 (e. L. núm. 6(0).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 áe juni? de 19J2.

LUQue

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

*** ' ... ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 é este
Ministeri.), promovida por el soldado del regimiento Ca
zadOfe-.B de Taxdir, 29.0 de Caballeda, Fernando Gordillo
Moreno, en súplica de -que Se le conceda la pensi6n de 5
pesetas mensuales, por acumulaci6n de tres cruces rújas
sencillas del Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición. del in!ere~adol por
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; hallarse comprendido en el art. 49 del reglamf.'nto de la
Orden, apn..bado por real orden de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 660)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de¡p.ás efectos. Dios guarde _á V. E. muchos años Ma
drid 5 de junio de 1912.

I.:UQU!
Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Intendencln general MIlitar
DESTINOS

E~cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 23 del mes pr6ximo pasado, promovida por
el escribiente provisional del cuerpo Auxiliar de Adminis
traci6n Militar, Juan l<.odríguez Orellana, con destino en
la Intendencia militar de esa región, en súplica de que se
le conceda volver al cuerpo de su procedencia, como sar
gento; teniendo en cuenta lo dipuesto en el apartado se
gundo de la real orden circular de 3 de junio de J896
(C. L. núm. 137), el Rey (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á lo que el recurrente solicita y disponer cause alta
de nuevo como tal sargento en la. Comandancia de tropas
de Intendencia de Ceuta, en concepto de supernumerario¡
y baja en el cuerpo Auxiliar de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

**111

INDEMNIZ~CIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de qúe V. E. di6 cuenta á eáte Ministerio
en 22 de enero, 21 de febrero y 25 de marzo próximos
pasados, desempeñadas .en los meses de noviembre y di·
ciembre del año t9Il y enero y febrero del actual por el
personal comprendido en la relación que á continuaci6n
se inserta. que comienza con D. Emilio Vila Alvarez y
concluye con D. Manuel AntoHn Becerro, declarándolas
indemnizables con los beneficios que señalan los articulas
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento Y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de mayo de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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8l'1oS~1 FlCOlU.
1sB ~g\ PUNTO

"".,S'e."'I:l o
~'" Q.~ en qne prinCipIa en qne termina
';:¡'~"'''' de 111 donde tuvo lug&r ComisIón conferida

~I~i . rellidencia la ooIll1llón Dla Mel Afio Día Mel llb!: ~ ¡¡'. .. -1- -- -- -- - -- I

10y 11 Flgueras .••• Gerona.• "•••••••• tI .......... Cobrar libramientos•••••••.. 30 nobre. 1911 SO nobre. 1911
110y 11 Mltbresa •••• Barcelona. lO·••• 111 .. , , " ... " , •••• " Idem ....................... 30 idem. 1911 30 idem. 191J

10y 11 Barcelona••• Villafranca y Manresa ••••••• Pasar revista de armamento

19111
á las fuerzas de dicho~

puntos.. ".............. ,." .. , 25 idem. 1911 30 idem.
10y 11 Idem •.•.••• Idem ••••••••••• , •••••.••• ,. Idam•••••••.•••••.•.••••• ,. 25 iclem. 1911 30 idem. ::::'110y11 Idfm."., .•• Ceuta. , .......... , .......... , Oonducir 60 caballo~........ 1 Idem. 1911 16 idem.

10y 11 Tar1'llgona•.• Gandesa...................... Practicar diligencias judicia-
les ............. ., •.•••••.. 20 dibre. 1911 25 dibre. 1911

10y 11I Beo de Urgel. Lelida., • ., •..•• , •.•• "", '; ••••.• Asistir á un Consejo guerra. 21 ídem. 1911 25 idem. 1911
10 Y 11:Tarragona••• Barcelonau ., .•• I ............. Entregar municiones al par-

IFIguerall ..••

que de ArUller1a para su'
reconocimiento •••..•••••• 9 idem. 1911 11 idem. 1911

10y 11 Gerona ••• ,., ...... ., •.•••••.•• Cobrar libramientos......... 1 idem. 1911 1 idem. 1911
; 10y 11 Olot •..••.•• Idere .••••.•.••••••••••••••• Idem •.••.•••••.••••••••••• 1 ídem. 1911 . 2 idem. 1911
10y 11 Idem ••••••• ldem.......................... Edem •.••• , •••.•••••••••••• 28 idem. l!1U 29 ídem. 1911
10 Y11 Vich•••••••• Barcelona •••••••••• , ••••• ,. Idam .•.••••••••••••.•••••. 1 idero • 1\ill 1 idem. 19L,
10y 11 [dem........ Iclero ••••••••••••.•••••••••• Idero ••••••••••••••.••••••• , 7 ídem. 1911 11 ldem. 1\n1'
10 y 11 Manres!!. •••• Idem..•..••••••.••••••• , ... Idero •••••••••.••.••.•••••. 1 idem • 1\)11 3 iJem. 1911
10.y 11 Reue.••.••• , Tarragona ••••••• , ••••.•• : .. ldem •.•••.••.••••••.•.••.• 18 ídem. 1911 18 ide.g:¡ . 1911
lOy 11 [dem........ [dem •••••••••.••••••••••••• ldem •••.........••••••.••. 29 idem. 1911 29 idem. 191,
10 Y11 ldem........ Barcelona.................... Entregar municione!! &1 par-

que de Artilleda para sul
reconocimiento •••..••...• 26lidem. 1911 28 ídem. 1911

10y 11 ldcm........ Villafre.nca, Valls y Tarrllgona ,\uxillar la revillta de arma'·
mento pasada á llls fuerza~

de dichos puntQs •.••.•••. 4 idem. 10Il 8 idem. 191]
10 Y11 Villafranca•• Barcelona•.••••••.•••• "., •••• Cobrar libramiento!!..••...•• 4 idem . 1911 4 idem. 19] 1
lOyll [dCID........ Idem .•••••...•••. , - ......... rd.em.~ .................... 3d idem. 1911 30 idem. 1911
10y 11 Barcelona .•• Varios puntos de la regíón ••. l..uxlli&r la revista de arma·

lliento pasada á las fuerzas
de dichos puntor.......... 1 idem. 1911 9 idem. 1911

lOy II IdelJ'........ [dem ..••••..•.••••••...•.•. ldem ...................... 1 idem. 1911 Oidem. 191 ~

10 Y 11 LérLla •••.•• Manr?sa. t. •• t .- •••••••••••••• Irlem •••••••••••••••••••••. 1 idem . 1911 3 Hem. 191;
10 Y11 ldem ..•.•.• Seo Urgel. ••••.•••.•••••••. {{iaro ••• o. ••• , ...... o. ........... 11 idem. 1!Jl1 13 ldem. 1911
10yll l,lem •.•••• Manl'F'sa, .................... [dem ..•.••••••.•.••••••••. 1 idem. 1911 3 iJem. 1911
10 Y11 Ideul •••.•.• B~o Urgel................... ldem ....................... 11 idem. 1911 13 idem. 1911
10y 11 I'llrfagonll •.• ·['teus•••..••.••.••••••..•.•. Pasar revísta administrativa. 2 ídem. ]911 2 idem. 1911

, 10 Y11 Ge¡c.na..•••. Flgueras.••..••••.•.••••••.. intervenir pagos•.•••...••. 20 ídem. 1911 21 idem. 1911
10 Y11 [dem •..·•••. Itlem ••• , ot •••••••••••••••• Idem..•••.•.••••• ., •••••.•.. 30 ídem. 1911 31 Idem. 1911 .
10 Y11 Tarra.gon9..• Lél'ida •. " ................. , . Presidir unll subasta........ 28 ldem. 1911 31 Idem. 1911
1Oy11 Barcelona••. tierona., , ".. " .............. [dem •.••.••.•••••••..•••.• 18 ídem. 1911 20 idem. HUI
10 Y11 ldem ..•••.• loem ••••.••••••••.•.•.••... fdem .•.••••••••••...•••••• 26 ídem. Hll1 28 idem. 1911
lO Y 11 IFlgueras .••• Idem....................... Cobrar libramientos ........ 1 idem . 1911 1 ídem. 1911
10 Y 11 Idenl .•••••.• I,lem ........ IlO' •••••••••••••• Idero ........ '" ..• : ............. 26 idem. 1911 27 idem. 1911
10 Y11 IdF.m..•••••• Port-Bou•••• , .•••••.••.•••• ¡Reexp ir muniCIOnes •••••• 11 ídem. 1~1l 12 ídem. 1911

ROMBRlI:S

> Salvador Grau Apari
> Antonio Requajado

El millmo.•.••••.•.•.
D. Alejandro Sánchez.•
El mismo•••...••••.••
D. Dionlsio Pareja Aren
• Carlos Bllrbáchano A

El mismo.....•.••• , ,. f

El mismo.•••• 1 •••••••

Clase.

M.O Arm." 3.a lD. Ramón Marsal BIas!.

Cuerpos·

Idam•.••.•• , •. ,." ......•.•

lnf.a, Ayudante de campo.••• /Comandante., :r> Ramón Dpspujol Sab
~.o Reg. montado de Artillería 1.er teniente. » Gregorlo Garcia Rub

MES DE DICIEMBRE

Reg. Inta Almansa •••••..•. 1.erteniente. D. José Zaragoza Guerr

Idem Navarra 2." ídem.. •. » Valentín Martín Agu
Idem LuchanZl. •• ; ••••••••• Otro........ ¡) Rícardo Nicolau ~eb

Idem M.O taller 2."1 » Baltasar Fernánde~d
llína .•.••.•••...

Dep.o armamento de Lérida .. CQmalldante. ) :Francisco Garcfa Olt
Ide~ • • • . • • • • • . • • • • . . • . • • . . , El mismo...•..•••..•.
Idem •••.•••.••.•••.•••..•. M.O taller 2.a D. Mauuel Aballa Sanch
Idem............... •.•.••••• 1I El mismo••.•....•..••
Intervención militar Comisario2.a D. José del Río MartínF
idem ••••••.•••.••••.•.•••• Otro........ 1I Manuel Rosillo Gaba
IJem • • . • . • . • • • • • • . • • • . . • . . » El mismo...•..•••.•••
Intendencia militar•........ Sub.te 2.a ••. D. Albelto Barrón Oliva
ldem ••...•.••••••.•.•.••.• Mayor....... > Antonio Abellán 1.6
ldem •• • . • • • • • • • • • • • • • . • • • • :& El mismo .•••••••..•.
1dem " .••••.•.••••.•••..•• Oficial 2.° ••• D. Emilio Vila Alvare:r;.
Id.am .•.•• , " J El mismo .. , l.'

ltiem... , .•• ,t ••• , ••• t,..... , El mismo •••• , ••• ,.,.

Idem Treviño /l.er teniente., ~ Luis ,de Miguel Blond
Idem. • • • • • . . • • . . . •• . •• . • • . :. El mismo•.• '.•...••••.
Comando Art.a Barcelona.••• Capitán•••.• D. Eugenio Rovira Terr

MES DE NOVIEMBRE

AdministracIón militar•..••• ¡Olivial 2.° •• 'ID. Emilio Vila Alvarez
Zona de Manresa ••••••••••. Capitán... • »Glnés Martínez Gall
Capitanía general Gral.Brlgada » Adolfo Garcia Villan

I1Iem de San Quintín. • •• . . •. Ler teniente.
Bón. Caz. do Estella ••..•••. Otro••••••..
Idem ·· ~

Idem de Alfonso XII ..•.•••• 2.° tenienta.
ldem .•.•..••• ·•·•·•· .•... »
14em de Reus.... .•••••••• l.er teniente.
Rag. Cab.a Tetuán••.•••. ,. Otro .•••..•.
Idem ••••..•.•.. •.····•·••· »
Idem•.• ,. •••••••. ,......... :t



.
FECHA. 1I S!

1:
I~E'

en que principia. en que tel'min~_ll'!

r::=-- ~- ~
Dia,~~~~~ ~

1 cUbre.. 1911 1 dlbre.. 1911 1
2\1 ídem. 1911 29 idem. 1911 1
I:l ídem. 1911 14 idem. 1I111 2

20 tclem. 1911 25 Idem. 1911 6
1 ídem. 1911 1 idem. 1911 1

28 idem. 1911 28 idem. 1911 1

1 idem • 1911 7 idem. 1911 7
11 ídem. 11)J1 13 ldem. llJIl 3
1ldem. 11111 11 ídem 1911 8
1 Idem. 1911 3 Idem. Hlll S

llidem .11911 7 ídem 1911 7
00

221
ídem

•
1911 23 idem. 1911 ~

.....
~

~r I~~~: ·1 ~~~; :¡
1:2

27 ídem. 1911 1 S'
:ll íc.e::n . Id i ¡ ....

V lUI,.; .. '~.1",-
\O

27 ídem. 1911 28 idem. 1911 2 I ;:;
27 idem 1911 28 idem. 19B 2
29 idem. 1911 31 idem. 1911 1

Comisión conferidA

Fiscal de U]l Conl!l'jo guerra.•

Cobrar libramiento!".•••.•••.
rdem .••••...•.•.•••••••.••
PlIslIr la revista anual de ar

mamento á las fuerzas de
dlches puntos.•. _•••••••..

[rlem •.•••...•.•••.•••••••.
I<iem .•..••••••.•••••••••••
Acampanar al anterior•••••.
Acompafiar á IlU general al Ir

á jJasar la revista anual de
armamento •.•.•••••••••..

'donde j¡uvo lugar

la comisión

PUNTO

Lérida ••••• t , " • , •• " " •• " t " " , "

Mataró .••.•. Barcelo:lll..••••••••••••••••. Cobrar libramientos.•••.••••
I(lt::.tn Idem " rdero •.•••••• 11 ••• ' '"

Manresa •.••• Vlllllfrllnca •••..•••.•.•••••• COD(luclr caudales.•.••.••••.
l':magona ••• Gandesll.••••••..••.••••••.. Prllcticar dlIlgenclas judicia-

lep.•••.•••.. " .

10 Y11IBarcelona•••

10 Y11 Tllrragona ••.
10 Y lljVlch .• , .••••
10 Y 1]1 Barcelona .••

10 y11
10 Y 11

24
10 Y1J

NO:MJlRES

11 Mariano G;rcía Camb16 .••.

1> Antonio Martín Rulz ••.•••.
) Alt'jlindl'o l:iálJchez •.••.•..•
1> Marcial Martlnez Capdevila.

-. . -
Chses

I re - \ I~itr -. .. ..
~~Qa:g,og c.¡;-\\:::======T¡===========
;:.:C>~:; de su
i~~'"
: jó: ¡¡¡~ residencia. ...., ..

11----

Cuerpol\.

--~ I

Tortoell .•••••..••.••.••.•••. IReconccer un soldado ••••••.
l:!'al'lleloua.. ••• • . . . •• • •.•... 'Cv!:.l!:ll' librllroie:,¡,!oe .
Reus •••.••••.••.••••.•••••. Reconocer á presuntos da·

mentes militares••••••...
ldem••••••.•••••••.•.••••.• /Otro '111 Antonio lI-fl'lrtínez Ctl.l'vajal. '110 y 1111Idem •••••• 'Ildem..••••••••.•••.•••••• '" rclem •••••••.•..••••••••.••
Zona Manresa ••••••••.••••. Oapitán..... 11 Ginés Mal'líllez Gallego 10 Y 11 Manres Barcelona............ • ••••• Cobrar llbramiento[l .

Cuerpo JUríd.ICO•••••.••••••• \Teniente au
ditor 3.a ••

Beg. Inf.a Almansa•••••••••• Médico pra
I visiona!. ..

Bón. Ch(.Alfonso XII. ...... )2." tf'llionte.
&nide.d Militar•••••.•.••.•. Méd." mayor.

l:dem ••••••••••••••.•.••••.• Otro ••.•••• '\' ) Juan Puílet 10 Y11 Léridll 1&0 Urgel .
"Idem Otro ..••.••. ) Adolfo García VilIanueva 10 Y1J Barcelona, \VlIIafranca y Mauresa .
-Inf. a ayudante de campo ..•• Oomllndllnte. ) Ramón De..pujols Sabater •• 10 Y 11 ld..m •.••••. Idem , ••.••.•..••
.J.dem Tte. coronel. ) Isidro Alonso de Medina •••. 10 Y 11 Tarragona .• Reus. Valle y Vlllanueva •.••.

9.:.(]epósito de leserva cab.a.!C8.lJitán••••• \ ) José Ranch Díaz•••••••••• '1 10 y 111IRflus .••••••• jTarragOna.•••••••••••.••.••..
Ir.tem... . Jo El mismo , 10 Y 11 IJiem ••..• l' ¡·ieoo.". I ••••••• " I ••••.

1"..::apitaníll general... • .. .. Gral. brigada D. Enrique Alonso de Medina. 10 Y 11 Tllrragona •• Reus, Valls y Villanueva .....

Zona de·re'.:lutltmlento de Ma·
taró~•••••••••••••••••.•• ,]OaPitán.•••• D. Enrique Más Ochotorena .

J;d:em.. Jo El mismo, •.••• , •.•..• fl .

Idem rAanresa•••••••••••••• Oapltán••••• D. Ginéa MllrtJoflz Gallego ••••.
Idem 'fi-rragol3.&•••••••••••• Oomandante. ) losé PinilIBMnfloz •••.••.•.

MES DE ENERO DE 11112

6
1
1
2
1

1
1

3

4

19 enero. 1912
12 ídem. 1912
1 ídem. 1912

SI idero . 1\)12
31 idem. 1912

11ílidem. 19::.2
3¡idem • 1912

19lidem. 1912
25 idem. 1912

!='
llTdem T!l1211 71 O17 idem • 1912 3 •
22 idem. 1912

2 ~
...

~wrdem p912JI .2 I ~llJ ídem. 1912 4
29 Mem • 1912 :l

1912
1912
1\11&
1912
11112

14 enero.
11 idem.

1 ídem.
80 ideDl •
31 idem.

1911dem ./1912
16 idem • 1912
21 ldem. 19U

Reconocer un rrcluta•••••••.
Extr~er un caballo .
Dobrar Ubramiento•••••••••
Reconocer'reclutas ••••.•..•
Liem •••••.•.••...••••• ff •••

__ .~_..."._.~. _ •.-_""",,__._. M- ed -

~olAon8 .• "" •.• ,,,.",,,,.,," ".".
Reus .•• , •••• ~ •••.....•••••.
("erona." •••••••• """".".,,.,," "
Olot~" .... ""." ••.• " .. " .,,"" • , . " .
Manresa. , , ", • , """"•• , I " •• , "

lO Y11 L?rlda ......
10 Y11 Tlltragona .••
10 Y11 Flgueras ••••
10 Y11 'ietona.....
10 Y1J Barcelona •••

Oapitán....•
1.er teniente
.lo1édico 1.0•.•
Otro, .••..•.
:l.o teniente.

Intendencia militar \MaJOr .••••• \ ~ Antonio Abellan .
Idem •..•.••••...••••••.••• Oficial 2.0

••• ~ Emilio Vila Alvarez •.•.•.•
Intervención militar •••.•• '.' O.oGnerra2.a ~ Manuel Roalllo Gabarrón .•.

Idem Luchana•••.•.••.•••••
¿dem San Quintín .
Idem A81ll. •••••••••••••••••
..Eón. Oaz. Alba de ;Tormes ...
Idero Alfonso XII. •••••.•...

Hag. Inf.'" Navarra ••..•.•••• ¡Médico 1.0... ID. Laure8no Các€res Ponce dE'
IP-ón ....•.•.•.••.••••.•.

11 José Hatlle y de Baile.... •
11 Saivador Grau Aparle! .•••.•
11 Ms.nuE'l Romero García. .••.•
11 Miguel Gllrcfll Rodrigo.•...
11 Secundlno Rodriguf'z Gon·

zález .....•..••.•• ' ••.••• 10 Y 11 Vich Barcelona•••••••••.••••.•..• Cobrar libramientos '1'1' 12 ldem '1 1912
ídem Reus.•••••..•••••.•••• ¡Otro "1 ~ Pedro Martínez Mocoros 10 Y1J \hmresa Ide·m 1dem...................... 2 idem. 1012
Beg. (;fib.a Tetuán Otro........ 11 F"llp.e Urretavizcaya 10 Y11 Valla Reue aaistir comojues instructor á .

un Consejo de guerra...... 17 ldem '11912
a • .al' ) Fernllondo Oanlllas y Her- . Dirigir 1f s salvae el día 28 de .-4. Como tropasArtlllería •.• 1.er tenIente! á d El ' 1,10 Y11 Burcelonll. Flguerr¡s l d' h I 1 22 ldem. 1912- n n ez ,ena............. enero en lC a P fiza .••.•• ~

Com.a general de Ingenieros. Ooruandante.1 ) Mariano Valls Sllgrlstán.... ¡1O Y 11 Idam.••.•••. Varios puntos de la provincla.IIEfectuar obr., s en las pl\t"celas!
de los cementedos para en
terramiento de tropa ••••.•

10 Y111lrdem ••....• /Gerona. . ••••• • .• •. • • •••••• ¡Presidir una eubasta .
10 Y11 Flgueras •••• Idem ••.••••••••.••.•••••••. ¡Oobrar libramiento~ .
lO Y 11 Gerona•••.•• FIgueras•••••••••••••••••••. Pasar revista ailmmietratlva.. . .. l' é in tervenir corr, pral5 de ltl

. servicio y llubsistencIas,... 19 ídem. 1912
.:8anidad Militar \Méd.O mayor\ 11 José Castel1vi Villl ••.•••••• \10 Y ll\\B1lorCSlona .•• ISolsona Reconocer nn recluta........ 16fídem .¡1912
:Idem •.••••••••.••••••••••• Otro........ ) Pio Brezosi\ Tablaree•.•.•• 10 Y 11 [dem •.•••• Manreea........... •••.••• ,Iclem un soldado............ 28 1dem • 1912

..
'b........w"',.>....'----.........- ..............-....;...;-----------~.....~""---~• L.__".~~-"'-·-~···
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1912

11

4,
1912 4
1912 1)

1912

1

:1 ~
1~12 2 !
1911

: J1912
1911o

= j191'i
1912 1 ~

191:t 1 i
1912 2 •
l!J :1 2
191:' 2
191~ 2
lt.d 2
HJH 2

01
191:i 1ú ....
191:: 15

\O

191~ 1

UllJ'1 I
1912 1

191,' 5
l\!l~il 5
19121 3

'1912 1
11)12' 5
19l1ol 4
19121 11
H1I2" 1l
191211 4

en que termina

1\ll21 5jfebro.
ull:.!l 261ídem..
19121 29 ioem •
1912; 1 idem •
I11Ul; 5 ¡dem .
1912! 2Íi ¡dero •
19121~ 24 hlem •
1912 24 idem •
19121 29 idem .

H)12: 29 ídem.
1912j 29 ldem
19121 5 idem •

1912 12 ídem.
19121 14 ídem:.
1\112' 5 idem •
lt'12! 29 idem .
1912, 29 idem .
1912! 4 idem
11J12~ 7 jQem •
¡¡¡¡2' 21 hllem .
1912' 12 ídem.
]l<12! ]2 id('m •
J912 i 14 ¡oem.
JiJ12 22 i,jem •
HJl2 2~ ídem.

hol:1 12¡"idem '

1912 24 ídem •
1912 24,idem.
lD12 2!idem.

en que principia

2fill.iem.
26 idem •

1 ídem

2
3
2

311idem .' 1912 31 !dem. Hll~ 1
31 idem. 191:& 31 ídem. 191:i 1

29íidem. 1912 31 ídem. 191 1

1Ifebro.•
22 hl.,m .
27 ídem.

1 ídem".
1 ídem.

26 tl1em.
H ídem.
14 idem .
26 ídem.

261idem '1 191':!1 28lirlem.
ii1 idem. 1912 31 idem •

1lidem.
13 ¡,l.·m •

1 idem •
26 Mem •
~7 id~m •

3 id",m •
Ij ¡"em .

18 idem .
11 ilh ID •
lJ i<lem •
13 ídem.
::1 \f;Jm •

21 ln:'lU •
11

l
idem.

10¡!dem.
lOpdplll •
2idem •

lI'ECHA _\\ 'si
11 -- :- ES

iComilión oont'erlda
Il~
Dla ~I Aiio!DlaI~~

Cobrar libramientos•••.•••• 19 enero. 1912 20 enero. 1912
[,lem ••..•.••••••...•..•••. 31 ldem • 1912 31 ídem. 1912
Conducir oaud~les........... 5 idem, 19i1! 7 idem • 1912
Cubrar libramientos .•••.••• 17 Mero • 11llli 18 ídem. 1912
~"esor de un Consejo de gua·

rIa ...................... 14 ídem. 1912 15 ídem .,1912
(fiero f •••• , •••••••••••••••• 18 ídem. 1912 20 idem. HH2
!-tlern................. ........ 17 idem. 1912 18 ídem. 1912

Reconocer reclutas•..•••.••.
~lem •• , ••••• '" .

Oobrar libramientos: ••••••••
¡{evis~Rr material de acuarte·

miento .
Oubrar libramientos .•••••••.

donde tuvo lugar

la. comisión

PUNTO

de su

residencia

~~~i
~~OQI
l:l,o o-~ ===~===T=======::;:======-e:f4 ... ~ I 11

~m!~
: !ó:o'ri
=-E2!

NOMBREB

!l. Laureano Cáceres Ponce de
LE-óo 110 y 11 LéliJa Balnguel' 11 Reconocer rec1utlls .

I Emilio Mayo Andrés•.••••• 10 Y11 S""l de Urgel. Reus .•••••••••••.•••••••••• '·¿xtraoJ' un caballa ,
lt Vicente Nicolllu LucaB l{) y 11 Lérida ••.••. Melilla Oonducir fuerzas .•.•.•••••.
• Francil.'co Oonlero ·Vlartínez. 10 y 11 Figueras ...• Gerona .•••.•••...•••••••••• Cubrar libramientOfl .
lt Manud HOIl,ero Ga!'cía...•• 10 Y11 Gen.IHI .•••• Olot•..•......•............. Recvnocer reclutas •••••.•...
o Luis Martllip.z Vilella. . . . .. 10 Y11 Idem. . • . .. MuJlllll..,... • . . • • • . . • • . • . . • • Conducir fuerzas .
lt Daroián de Oriol Amigó .... 10 Y11 Barcelona •.• AJgeciras ..•.•.•••••••••.... I,lero •••••••••..•.•.•••...
• .lesé Don- éut-Ch Sánchez.... 1ú Y 11 ldem....... Idum....... [dem .
:t )¡lannel Call!pl'! Menénd/:'z .. 10 yll Idem Melilla ; ldem oo .. oo ..

!> Constantino Planchuela
Alonso ..• ~ ...•.•...••.• 10yll l<iem ••••••. 1deoo •••.•••••••••••••••..• , Idem •.•••.•.••..•..••.•••.

:t -R!ifael Bfll'llSbeu Maslp.... 10 Yl! ld~m ...••.. ldem •. _•..•.••••••.•.•••••. ¡Iiem ••..•.••••••.•••••••
& F{'!ml~ C~st3'ñ()S Alb" 10 Yll

I
Idl:'m •.•••.. Tl~rrasa , R..conocer redutes; .••......

l> -ollverlO lYoR&lalez Palac1lJB, 10 yn Idetn .•..... VlCh " •••..•.•••.••••. Defensor en Cons!']') de gue-
rra 6

~ Luis de Miguf:>l Mnldona10. lOy11 Idem ldem ......•••••••••••••.•. Vocalídem..íd .
" Míj,{Ufll GarciaB.OfJl'lgo .•..• 10 Y Jljldem Manl'esa Hec{no(:er reclutr.s .
:t Justo Feruénd-el!: de Pablos. ID y 11 Idem ••••••. Melilla.••.. , ..•.•.••.....•• COlJduclr fuerzbs .
JO :Mll.J:I.\lelPrado O!IRtro •••••• 1{,Iyll1dem •••.••• lliem .•••••••••••••.•.•.••• , ¡dem ••.••.••.•.•.••. , .•..
:t Be.n,igno .l!i~cel' 'rOl'uero ••.• 10 Y¡ 1 Olot••...•.. Gt'l'lllll1 ••••••••••••••••••••• 'ClJbr"r llbxamientps .
lt 8e.cn.¡:¡<llno Rodrig,u.""z .•••.. 10 Y11 "ii:h Barcelona.•..•..•.•..•..... Iden> .

El mis.ma , ¡Uylll'(JJ., ldun ldel!t ..
D. Dlodol'o Ordir.M' Cr-lLella8.• 10 Y 11 Barc¡.loua •.. Veil ...•....••...•....•.. Voral en COlli-t'jo grena .
lt Augof!t" PIlVÓIl Tiel'l'l.,. .•••• lO Y1] Itlém dl'llI , ••••••••••••••• ,. id"u, .
lt (-mlus RudlÍgu.z l-iul\ües.. iD yll idp'" Idfm oo. Idt'1tl oo .

l> Sl:'blistian JI': dler lI"rtetD.. 10 y 1l [dtl!lJ idel" ld.'m : .
» Artnn..~ G< ní.áI~~ Frai1@... _... 10 Y 11 rilenl ••••••• 1,1C"11 •• f1 '",.. •• • • • •• ••• • • • • •• ita-m •.• : •••••••.•••• , •••••
~ JO¡;é, de A¡rui1'l'9.01ózrga.•• jO y 1lII~I.~lrl .•..••. fd.f'l1'l F¡,.('nlidtm íd •.•••.••. ,' .
> Ildefonso To(wll Alcáí.ar. . 10 YJ 11 \.l.h¡frr.nCIl •• ,M.¡,(]lld, •••••••••••••••.••. ,¡Dde.ltf or ante el COllH'JO í'u

f
') . premo de Gnerra y Marilla.

) Luis de Miguel Blondell. •• 10 Y 11 I·~em ••••• ,. Iden, ¡I;i¡.ru : ••.•• , •••••••
» Jú6é Grana.dos Mangado.••• 10 y;11 Irdt>m ••..•• , Barct'b1>Il ¡Cobrar bbramlt'ntol!! .

CIMesCUerpcs

MES DE FEBRERO DE 1912

.Idem~ ••.••••••••••••.•••.• Otro de 2 .!l.. ,. Eruesto Miró Esplugas .•.•. 10 Y11 Idem ••••••• Lérida.••••••..•••.••••.•••.
Idem •••.•..•.•~ ••••.••••.. , Otro de 3.a.. ,. Manuel Antolíll Becerro.•.• 10 Y11 Idem .•••••• ¡{(;JUB ..•.••..••••.••.•.••...
.lleg. 'luf."- Na-v-m:ra•••••.•••• Médico 1.0... • Lanreano Oáceres Ponce de .

Lpóo 10 yl1 Lérida Balaj!:uer,.• oo ..

fdem H. Alcántara Otro...... •. , Fermín C'lEitañüs Aloa 10 Y11 Barcelona ••• Tarrasa..••..•.•.•.••.•..••
'BOL. Caz. AU@nso XII.••.••• :2.° teniente.. lt Secuudino Rodriguez Gun-

zález 10 Y11 Vich Barcelona .
Intendencia 'militar '•...• OficIal 2.° ••.. » Juan Grlf:Jll 01rone11a•.... 10 Y11 Gerona Olot .

-Zozú, de Mamesa Capitán... •. ) Antenio Jordi Nápoles 10 Y 11 Manresa Barcelona .

~l;a Mareró n Capitán ••••• D. Francisco Vila Esplngae.••• 10 Y 11 MlIraró Barcelona .
ldem.. » Elml8mo ..••••.•.• ' •.••••. 10 Y 11 Iuem ¡dem oo .

'Idem M.nresa .•.•.••.•.•••••• Capitan••••• D. Ginés Martlnez GallsQ:o... . . 24 Manresa.••.. Villafranca...•••••••••.••.•.
Ide , , Otro........ lt Antonio Jordí Nápoles ..••• 10 Y11 [fiero .•...•• Barcelona .
Cuerpo Jurídice.. T. euditor La • Ramón de Viala Aiguavives. J OY11 Barcelona VLlafranca •.•••••.•••••.•••

'Reg. lnf.'<1de Navarra IMédico 1.0 •.

.ldeL _ Oomand¡¡nte.
Mero ...••.•.•••••.••••••••• ~ 2.° teniente..
,ldero íd. San Quintín........ ter teniente.
,Idem íd. Asia•.•••••••••••••· Médico 1.0•••
.Ide~ ••••. "' ••••••••.••••• _. l.er teniente.
IdeIi.1 id. Ver<gara .••••••.••.• · 2.° teníente..
.Idem íd. AlcÁntara ' Otro .•.•.•.•
ídem .•••• L'" ••••••••••••••,' Oomandante.
ldelll. •••.•'.. L •••••••••••••••:.!.o teniente.

Idem~ ~ ••••••.•.••••• CRpitán•.•••
.Idem..•...•.•._ ..••••••••••. Médico 1.0 .
..!:ló;" Uaz. deJ3arcelona Oll{litán .

!dem .•_ .. oo. '_M • oo Otr-Q .
ldem id. Alba de Tormes. • •• MéSico 1.0 ••
ldem..•.• ~ ••••.•. M ••••••••• " Ler '",~niente.
lú, ro '.1.4e lli"érida••.•••... 2.° tooiente..
1.ieii¡ 1'1. d-e E étlUll " l,er t!".Giente.
!dPH' ¡d. Alft.ns:lXII ..••... 2.° tenibnte.
:ldan •••.•••.•••~......... ::t
,Ii. g. Oab.a 8aDtili,~ ..••. ~ .. Capitán•..•.
Idem #~ .. ; Otro ..
ldem ¡J. .Iílonícsa ~# Otf<J ..

:ldero •.•...•. ,... •. • ", •..•. O'.r.:1••.• , ••.
ldem iJ. Numancia Otro .•••.••.
Jde.m •.•....•..•...... .,. • .• Otro ..••.•••
Jdem id. Treviño # •• OLro •.••••••

Idem ••• , • .••••.•.•••••.•• , 11.er teniente.
IdfID", f"" :-* •••• ~., t •• , ,'Oi"ro" .... , f'
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281idem • 1912
20 idem • 1912

2 ídem. 191::
2,ídem • 191:1

8 idem .119121 2
8 idero • 191'l 2
2 Idero. 1912

1

' 1
6 idem • 1912 1

11 ldem • 191:,1 2

6l idero
•

19121\1
12 idem •. 19121' 2

16 ídem. 1912:1 4
240 idem • 1912) 11

13 idem • 19121 S
19 ldem • 191:J¡! 2

11

7 idem '11912
7 ídem. 1912
1 idem. 1912
3 idem .,1912
9 idem. 1912

27lidem • 1912
19 idem • 1912
21idero . 1912
1 iuem • 1912

61
idero

'1
1912

11 ídem. 1912

13 Idem • 1912
14 idem. 1912

11 idem. 1912
18 ídem. 1912

(dero .
Cobrar libramientos••••••••

rra .
Idem .•.•.. ,,, .••..•.•. ".. ti

Idem t •••••••••••

Conducir caudalell ••••••••••

Man.reS8 .••••..•.•••..•. ., •••

JOy11Ifigueras fdem ; •••••••••.•••.
10 y 11 Tarragona Reue iI , ••••••••••••

10 Y 11 -lerona ••••. l:!'lgneras•••••••••••.••••••••
10 y11 ldem ldem 11' ,. ,. ..

10yl1 rclero .••.•••• fdem .••.••..••• t •••••• , ••••

10 y 11 ... ataró.••••. Barcelona•••.•••••••••••••••
10 Y 11 Manrees Idern 11 .

24 ídem." Villafranca ...••..•. "•.•.•..

10 yllIIIdem..... oo.

¡ Emilio Vila Alvarez •••••••
:b José del Río Martinez •••••.
) Man nel Rosillo Gabarrón ••

Ha mismo , .. , .

El mismo ., . " I •~

ldem .••••.•..••••.•••...••IOficial 2.° •• ,
Interv13ncíóu militar ...•..•. 0.0 guerra 2.a
Mero, ••••••.•••.••.••••... ¡Otro •• •• • .•
ldem.................................. »

Rens Tarragona•••••••••••••••••• Illobrar libramientos '1' •.••••

V h \ AsIBtlr á unOousejo de guerral
Barcelona. •• lc ••••••••••••.•••••••.•• , como Juez Instructor•••.•• \
Lézida •••••. Seo de Urgel ••••••••••.••••• Practicar diligencias judicia-

les ..
Idem ••••• ·r·"'··· ..... : .... rOapitá~•. ";.1 ~ Jaime Bosch GraI!"Si. •• : ••••110 y lJIIBarcelona ••• A.lgecirlle ••.•••••••••••••••• Conducir fuer".II : •••••••
Cuerpo Jur.dlCo•..••.•..•.• T. auchtor 3. ) Manuel Antolín Beceno.. 10 Y11 Idem Vlch ••••••••••••.•••••••••• ~Belior de un OODse]o de gue-

Sanidad Militar , .IMéd.o mayor.ID. Rodrigo Moya LitrAn .••••• 110 y llIIBarcelona •••

....~ --~---_ .. _.......""'" ----_.._-_._--_.~-_.

ldem •••..•. , ., \Otro. . • .•• ~ Jllime Prat Aol~ .
lZ:ma de Matal'ó•••••••••••• ' Capitán..... ~ Francisco Vila Esplugas .
ldero de MaDresa•.....• , .•. Otro........ ) Antonio Jordi Nápoles •..••
ldero •.•••••••.. • • • . . •. • •• , ~ El mismo , •••••.••
11.° depósito reserva de Oab.". Oapitán•.••• D. Franl:l!lco Anchorena Pa-

llarés J10 y 11
.n í I j ) Antonio Garclll de la 8e-( 1"apltan as generale •.••••..• Otro........ a 10 y 1rr na .
ldem Gral.brlgailal) Jnan Pn1iet II0yll

,Idem .

8~~ ~I I - FECHA. !-;"'
Sl::"i:l~1 PU • 1 ":i ro S ~ _ _ ""_~ ~

'" t;j 01 1 II .:g,,,, c.~, I ea Qne prlncipb e, que ter.m.h,. ~
Cuerpos I Clasefl I NOMBRES I ~ ~ ~ ~II de su donde tuvo lugar Comisión conferida _ __o _I ,~

------------1------1 j¡~ ,,"d@cl. • 1>"::'I~' I II':I~I Afto »Jo~~ [1
\l.0 reg. montado Art:a Méd!co 1.°. 'ID. Juan Serl'~no Terrada .•••• 110 y 11 Barcelona Mataró \ Reconocer rec1u~a!l ,' •• ; 1 !ebi'er. HH2 4 ~ebrer. 191~11 4
4.° reO'. m1xt'l IO~Pll1erol!l.•.. Oapltán.•... ) Eduardo bóroez Acrbo .•••. 10 Y 11 Idem Vlch••••.•••••.•••••••••••• \T\:cal en OonseJo de gueHa •. 13ldam. 1912 14 ldem 191:'! 2
Coma~d.a general Ingenieros. Oomandante. ) Mariano Vall¡¡ Sagrish\n 10 Y11 Idem Varioe puntos de la provincia. Efectuar obr¡¡s en las parcelas 1

da los camenterios para en-
, terramientoe de tropatl .•• f' 20 idem. 1912 26 idem. 191:: 7

Intendeneia militar ...••••.• IMayor • •. • .. 1) Manuel Fllbres González ••. ho yUllldem ••• , ••• IGerona oo ••• IIForDlaUZar la escritura para . I
asegurar el servicio de
acuartelamiento de Olot •••

Cobrar libramientos.•••..••
Pasar la revillta de comisario.
ldem íd. é Intervenir pagos .•
Intervenir compras de Inten

dencia y pagos de otros ser-
vicios 11 alIdem .119121 151idem .1191::':11 2

Reus IIReconocer á presuntos de
mentes militaree..••••••••

:Madrid 25 de mayo de 1912.
LUQUf:
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PREJ\UOS DE REENGANCHE

Excmo. -;r.: V jsta la insta'1cia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 23 de octubre último, promovida por el ca
bo de la Comandancia de la Guardia Civil de Alicante,
Alfonso Alfaro Jiménez, en súplica de que le sea abonada
la diferencia del plus sencillo al doble de reenganche que
le haya correspondido desde 1.° de marzo de Ig09 hasta
fin de diciembre de 1910, el Rey (q. D. g.}, de acuerdo
con lo informado por la Intervenci6n general de Guerra,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado y
disponer se practique la reclamación de los mencionados
beneficios en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .....ños. Ma
drid 5 de junio de 1912.

LUQUE!

Seí10r Director general de la Gual;'dia Civil.

Seí10res Capitán general de la tercera región é Interven
tor general de Guerra.

Excmó. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ti este
Ministerio en 3 de octubre último, promovida por el sar
gento que fué de la Comandancia de la Guardia Civil de
Santander, hoy en situación de retirado, Ruperto Zamora
Cornejo, en súplica de que lesean abonad;,ts las diferencias
de premio de reenganche que le hayan correspondido,

desde sE'ptiembre de 1907 en que ascendió á satf~ento,

así como también las 320 pesetas que como final de pre
mio le correspondieron al ser licenciado, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Intervención general
de Guerra, se ha servidq desestimar la petici6n del recu
rrente por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

tTRANSp.ORrES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen los transportes del material que á continuaci6n
se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de j7lnio de 1912.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n:

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, sexta y séptima regiones é Interventor general de
Guerra.

Eat&blecimiento remitente

Transportl!$ que. s'(! itidican

I Número y clase de efectos Establecimiento receptor

------------1---------------- 11----------

Parque de la Comandancia de Artilleria! het m d 10 188 ~parque regional de Artillería de Ma-
d Ca .. . f300 mac es o el "............. drid .e rl,..agena••••••••••• t. ""..".... . .

. . . ¡parque de la Comandancia de Arti-Fábnca de ArtIllería de Sevl1la 2 C. Bc. de 12 cm. modelo 1891. ( llería de San Sebastián.

1 ,)primera sección de la Escuela Cen-
. .•. tral de Tiro á disposición de la co-

Parque.d~ la ComandancIa de ArtIl1ena 470 kilogramos de p6lvora C. cedida por la Marina....... misión de experiencias, proyectos
de CadIz ••.••••. ! • • • . • • • • • • • • . • • • • - y comprobación del material de

. guerra.
Parque regional de Artilleria de Barce- l'

lona..•.••••..•••.••.••••••.•..••• 2 cajones de empaque de fusil Mauser Depósito de armamento de Lérida.

Dep6sito de armamento de Figueras.. '124~i~~~~s.y ~n~.~~r~~.i~~.~.a~s.e~: .e.~ .~s~~~. ~~. ~~~~~~~~IPa~il~~:.egiOn&l de Artillería de Bar-
Idem id. de Lérida.•••••.••.•.••••.. , 27 fusl1es Mauser. en estado de recompOSICIón••••••••.•• í
Fábrica de armas ile Oviedo •••••••••. 500 carabinas Mauser, modelo 1895 ••••••••••••••••••••• /par9ue regional de Artilleria de Se

VIlla.

Madrid 5 de junio de 1912.

•••

S2tclÓD de SanIdad tUllfar
'MATERIAL DE AMBULANCIA:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de )0.200 pesetas, formulado en acta
de 2 de abril último por la Junta econó.mica del parque de
Sanidad militar con objeto de adquirir seis tiendas de lona
para furgones tienda-hospital; cuyo oitado importe será
cargo á las 100000 pesetas que para adquisición de ma
terial de ambulancia figuran en el cap. 10.°, arto 3.° del
presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de junio de 1912.

LUQUE

Señol' Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro·
bar el presupuesto de 4.289,85 pesetas, formulado en acta
de 2 de abril último por la Junta económica del Parque
de Sanidad militar, con objeto de adquirir el material sa
nitario que en dicho documento se relaciona; cuyo citado
importe será cargo á las IOO.OOO pesetas que para adqui
sición de material de ambulancias figuran en el cap. 10.°,
arto 3.° del presupuesto vig~nte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de junio de 1912.

I .!' ., LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Parque de Sanidad militar.

w .• •••
~..... ,~
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positadas en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de
Sevilla, según resguardo núm. 31 de entrada y 108 de re.
gistro, expedido en 19 de octubre de 1907 para responder
de la responsabilidad dp. quintas de su sobrino D. Sebas.
tián Kindelán y Aguilera, recluta del reemplazo de 1909
perteneciente á la zona de Valencia, el R<ey (q. D. g.)'
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in.
dividuo que efectu6 el dep6sito, 6 la persona apodera~aen
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento dic.
tado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl. Ma.
drid 5 de junio de 191.2: .

Señor Capitán general de la tercera región •

Señores Capitán general de la segunda regi6n) Intenden.
te general Militar é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, estln comprendidos en el aro
tícu10 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y po~ las Delegaciones de Ha·
cienda que en la citada relación se expresan; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la persona
autorizada en forma legal, según previene el artículo 189
del reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos· años. Ma
drid S de junio de 1912.

AaUSTlN LUQUf

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, ter
cera, quinta, séptima y octava rf'gione!.'.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

RelacMn que se cita

LUQUE

LUQUE

REDENCIONES

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de 2.659,40 pesetas, formulado E'n acta
de 25 de abril último por la Junta económica dellnatitu
to de Higiene militar con objeto de adquir~rel· material
científico que. en dicho documento se relaciona; cuyo ci
tado importe será cargo á las 50000 pesetas que para sus
atenciones del servicio tiene consignadas el referido Insti
tuto de higiene en el cap. 10.°, arto 3.0

, del presupuesto
vigente.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director del Ins·
tituto de Higiene militar.

!miDa dIIRSlrlU!a.~ Redotomluto Vtumas diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 3 d",l mes próximo pasado, proponien
do para que dlCsempeñe el cargo de vocal interino de la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Cór
doba, al médico primero de Sanidad Militar D. Bonifacio
Collado Jaraiz, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
referida pn1puesta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid S de junío de 1912•

Señor Capitán general de la seguuda región.

Excmo. Sr.: \lista la instancia promovida por D. Fer
nando Kinddán y Griñán, vtcino ie Valencia, en solicitud
de que le sean devueltaJ las 1.500 pesetas que fueron de-

~
ro

lieJ!1 DI 11 RlDEllCIÓllro cUPO11 Delegaciones
NOMBRES DE LORRECLUTAS ~ Número de Hacienda

1: Zona de que expidieron
o Pueblo Provincia I ¡Día Mea Año

las cartas de pago 1M cartas de pago

!.\Iadrid.••••.

1- -
Modesto de Lara Fuentes.•.. Ig0g ¡:Ilfadrid...•.•••. Madrid..•...• 14 dicbre Ig0g 210 Madrid.
josé Lull ~stela.•• : ••••..••. 1gog Benimeli ..•••.. Alicante..•..•. Alicante .. 24 ídem"jI909 94 Valencia.
Andrés XIr:m IglesIas ..••••. Ig0g\ Barcelona..•... Barcelona .•••. Barcdona .•. 28 ocbre. Ig0g 2 976 Barcelona.
Calixto Granados Carrera •.•• Ig0g; Idem........... ldem .•....... fdem ••.•.• 15 ídem.. Igog 1·370 Idem.
José 0: Prats M1l;rqu~t..•..•. Igog Sabadell ....... Idem ...•.••.. Idem ....••. 13 dicbre Igog 202 Idem.
Tiburclo ZubeldIa Inarte .•.. Ig0g Larraún..••••.. Navarra ....... Pamplona: .. 21 ocbre. Ig0g 128 Navarra.
Natías Estrada-Nora González ,

Valdés...•...••.•.•. .... Ig08 1Oviedo ........ Oviedo ....... Oviedo ..••. 29 enero. Ig10 37 Oviedo.
Luis Pérez González ......... IgoS: Navia .......... Idem...•••... fdem •••... 21 ocbre. I g08

1
30 Idem.

José Fernández Suárcz.•• , .•. 1909 ¡Curtís .•..•• ¡ •• Oo'ud••.•.•.. Icoruñ...... 9 nobre. Igog 284 Coruña.
osé Conde Vázquez..•.•••... Ig79 ¡Caldas•.•...... Pontevedra.. " Pontevedra. 28 ocbre. Igog 21 Pontevedra.

Felipe Fresco Fariña ..... o •• 1909 Idem ........ Idem......... Id=._ ..... 1" enero. IgIO 41 Idem.
Serafín Cendón Rodríguez .•. I909 ~C()velo.... . •.• Idem ...•.•... (dem .....••. \ 28 ídem. IgI0 408 León.
Daniel Espiña López.••..••• 1g07 ¡Cerdedo ..•••• Idem ••..•..•.. Idem . • . . • 14 dicbre Igog 8g Pontevedra.

. i --
J

Madrid 5 de junio de 1912.
***

LUQVll

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Vicen
te Cuadrado Garda l vecino ele Villa16n (Valladolid), en so
licitud de que se le autorice para rt'dimir del servicio mi·
litar activo á su hijo Ah:janho Cuailrado Población, y re
:sultan ·jo qu, éste \:5 ,.x";vjentt' de C11 ;'>0 dd rf.'empl;¡zo de
I9H t ~l Rey (q. n. g.) s' ha s"-:,viJo desestimar dicha pe
ticr6l-1, sin. perjuicio ¡;le que ~i fuera llamado á filas p¡¡.ra

cubrir bajas, puede acqgerse á los beneficios que concede
la real orden de 19 de junio de [908 (D. O. núm. 167)·

De rE'al orden 10 digo á V. E. para f.U conocimiento Y
dem;1s d.:ctos. D;05 guarde á V. E. muchos años. Ma·
.Jrid S de junío de r912.

Señor Capitán ieneral de la séptim~ re~i6n.
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RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: ~. ista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 26 del mes pr6ximo pasado, promovida por el
sargento de la Guardia civil, retirado, D. Emilio Torres
CrespO, en súplica de que se le conceda el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conferir al interesado el referido empleo, con
la antigüedad de 7 de febrero último, por reunir las condi·
ciones prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre
de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo :i V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V, E. muchos años. Ma
drid 4 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capit~n general de la tercera región.

Señor Director general de la Guardia civil'

. DISPOSICIONES

~e la Su_aria y sacciooos de este Ministerkl
, de las lmfll~enGias Cgn~al!l

Settlon de Inrllllterla
IVACANTES

Uycular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de tercera
correspondientes á saxef6n y clarinete, que se hallan va
cantes en el regimiento Infantería de Soria núm. 9, cu
ya plana mayor reside en Sevilla, de orden del Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno con
curso, en el cual podrán tomar parte los individuos de la
clase civil que 10 deseen y reunan las condiciones y cir
cunstancias personales exigidas por las vigentes disposi-
ciones. .

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 15 del actual.

Madrid 5 de junio de 1912.
El Jefe de la. Sección.

José LóPez Torre¡zs.

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n,á tenor del
~gente reglamento, una plaza de músico de tercera corres
pondiente á tromb6n en d6, que se halla vacante en el
regimiento Infantería de Cantabria núm. 39, cuya plana
~ayor reside en Pamplona, de or.:len del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el
Cual podrán tomar parte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reunan las conrliciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes rlisposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su: ar i misi6n el día 15 de junio.

Madrid S de junio de 1912.
El Jefe de la Sección,

José López Torréns

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico ele tercera
corr('spondientes á cornetín y clarinete, que se h¡¡Ilan va
cantes en el regimiento Infantería de Vizcaya n1Ím, 5 t, cuya
plana mayor reside en Alcoy (Alicante), de orden del

Excmo. Sr. \1inistro de la Guerra se anuncia el oportuno
concurso, en el cual podrán tumar pane los indivldu"s de
la clase civil qu~ lo deseen :Y reunan las condiciones y cir~

cunstancias personales exigidas por las vigentes disposi
ciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisi6n el día 19 de junio corrif'1nte.

Madrid 5 de junio de 1912. '
El Jefe de la Secclón.

José L4bez Torréns.

•••

IlteraD de CalmUma
~ACANTE9

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
eervido disponer que los jefes de los regimientos y depen
dencias del arma de Caballería remitan á esta Secci6n re
laci6n de los trompetas de los suyos respectivos, que de
seen ocupar una vacante de su clase que existe en el
cuarto dep6sito de caballos sementales.

Dios guarde á V..• muchos añoll. Madrid 4 de junio
de 1912.

El Jefe de 11\ Sección,

Vi.cente Marquina
Señor •••

•••

lealan de ArtllIer(1(
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de. la Guerra yac
cediendo á 10 solicitado por el auxiliar de almacenes pro
visional del personal del material de Artillería, con destino
en el Parque region,al de Burgos, Miguel Llambias Lucena,
queda sin efecto el nombramiento de auxiliar hecho á fa
vor del recurrente en 7 de diciembre de 1911 (D. O. n1Í
mero 277); debiendo causar alta en clase de Bargento en la
comandancia de Menorca, de donde procede, en la pr6xi·
ma revista de comisario, en armonía con 10 dispuesto en
la disposici6n segunda de la real orden de 3 de junio de
1896 (C. L. núm..137)· .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 4 de
junio de 1912.

El Jefe de'l.. Sección.

Manuel M. Puente.

Señor •••

Excmos. Señores Capitanes generales pe la sexta re~

gi6n y Baleares é Interventor general de Guerra.

.VACANTES

Vacante en el regimiento de Artillería de montaña
de MelilIa dos plazas de obreros herradores rle segunda
clase, contratados, dotadas con el sueldo anual de 1 200
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la legisla
ci6n vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, se anuncian las oposiciones á fin de que los que reu
nan las condiciones que para ocuparla se exigen por el re
glamento de 21 dI:' noviembre de 1884 (C. L. núm. 381),
dirijan sus instancias al señor coronf'l primer jefe del mis
mo, e~ el término de quinc(~ días á contar desJe esta fe
cha, á las que acompafiarán certificados que acrediten su
personalidad y conducta, expedidos por autoridades loca-
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les, así como el de aptitud por ~os cuerpos, establecimien
tos 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 5 de junio de 1912.
El Jefe de 111 Sección,

Manuel M. Puentt.

Vacantes en el grupo montado de Artillería afecto á la
Comandancia de la misma arma de Melilla, nna plaza de
obrero herrador y otra de forjador de segunda clase, con-
tratados, dotadas con el sueldo anual de 1.200 pesetas,
derechos pasivos y demás que concede la legislación vi
gente, de orden de Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncian las oposiciones á fin de los que reunan las con
diciones que para ocuparlas se exigen por el reglamento de
21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan sus ins
tancias al señor coronel primer jefe de la expresada Co
mandancia, en el término de 15 dí"s á contar desde esta
fecha, á las que acompañ;1mn certificadGS que acrediten su 
personalidad y conducta, expedidos por autoridades loca.
les.así como el de aptitud por los cuerpos,establecimien.tolJ 
6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 5 de junio de 1912.

El Jefe de 1& Becelón,

Manuel M. Puenu;

•••

lolendencla General HlUIIIr
CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION

MILITAR -

E.xcmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, se nombra escribiente del Cuerpo auxiliar de Ad
ministraci6n militar. con carácter provisional, al sargento
de la Comandancia de tropas de Intendencia de Melilla,

Antonio Rodríguez Morcillo. que reune las condiciones re.
glamentarias para el ingreso en el citado cuerpo; debien.
do prestar sus servicios en la Intendencia militar de la
tercera región.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 d.e junio
de 1912.

El Intep.dente genel'll1,
P.-A.

lv-arctsa Amarós.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de-la tercera re¡i6n
y de Melilla.

,.,

COnseJa SUDlIma de Ilerra , lIIfIDa
PENSIONES DE CRUCES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice hoy á la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas lo que sigue:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904f se ha servido
conceder á los inrlividu061icenciados del Ejército compren
didos en la adjunta relaci6n, qu.e principia con D. Felipe
Pérez Navalle13 y termina con Claudio Arias Fortes, relief
y abotio, fuera de filas, de las pensiones de cruces que se
expresan. las cuales d€'ben -sedes abonadas desde la fecha
y por las oficinas de Hacienda que á cada uno se ~.)

Lo que por orden del Excmo_ Señor Presidente COI!l'l'
nico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V, E: muchos años. Madrid'3 de junio de 1912.

El Gener&! Secretario,

. Federico de Madariti~a.

Excmos_ Señores.....

RelactOn que Be cita

Movilizado.••••• D. Felipe Pérez Navalles... 1
Bal'jl;ento••••••• Miguel Marfn Pérez........ 1
Suldsdo. • • • . • . JolIé Pefia. GODzálel>... ••• 1
Guaróia eivil ••. Francisco López Pérez..... 1
Guerrillero •.••• Antonio Franco Yaftez..... 1
Soldado Domh,go Oantero Soria ••• _ 1
Otro•.•••.••••• Jacinto Herrero Oasado. •• • 1
Otro... .•. • •. José Pérez Moral....... •• 1
Sargento 2.0

_ '" Rafael Linares Linares.. • • . 1
Soldado, ••••••• Ramón Baqneriw OallJacho. 1
Otro ••• _• • • • . •• EmilIo Gisbert Pérez.. • • • • . 1
Otro.. • ••••••• Antonio Oorté8 Gar~é8•••• , 1
Guardia civil ••• Gll.briel Gllrc{a López...... 1
Svldado •. • • . • •• Isidoro Losa Uanales.. . • . • ]

Guardia civil ••• Gregorio Gsrcíe. Ruis . • • • • • 1

Soldado. • • • • •• Mariano Medina Vallés. • •• 1
Otro•••••..•••• Oanuto Gareia Gareía. .••• 1

.Otro. • • • • • • • • •. Miguel Mediano Cerero. • • • • 1

Otro•.••.•••••• Emilio Pa.tao Guerra.. . • • 1
Guerrillero, • • .• Marcos 8ánche15 GOnZález.•. , 1

Carabinero ••••. Olandio Arias Fortes....... 1

HOllBRES
Ol'1lcea

del
Mérito .M1ll1at

que pllSOOll

PenmÓll iOOR8lIAI Fechll.en que OClege.ción deempezará. el a.bono
Hacienda OBSERVAClOlUl!

P_tas GentE'1 Dle. Mea Año par¡¡ el pl1.go
-r

26 » 1 mayo••••

"06( l7 50 S ídem.•••. 1896 Pagaduría de la Oinco atlol'l de &tralOll
7 56 16 a~o8to•• , 1901) Drón. gral., de á contar delailÍllllllU
7 60 2;~ Nnio .... 11'06 la Deud.a y Cla- de las lnstanciaa.
'1 áO 1 mayo ••.. 19(.6 ses Pafllvas... . _

'1 líO 1 dicbre .•. 1906 ,1ueuca........
7 60 1 maye •••. 1912 Segovi~.•.•••••H
'1 50 1 idem.". 111"6 ladlz••••••••• CInco aftos de il,tr;:
'1 GO lf' marzo.... 1906 -:iranada....... ácontllr de lll!lh
'1 50 20 idem .• 1e07 \lbacete..•.••• de las iJlBtanoll.&
2 60 llfebrero : : 11107 Valencia.......
'1 60 1 julio•••. 1906 )atellónó •••.••
2 50 J enero ••. 1912 Murcia...... '11
2 60 1 nobre ... _ 11l0? Albacete....... ~

tlnco afios de .~
'1 50 1 julio..... 1906 laBarcelona.. .. .. á contar de . '

de la instanCia..
'1 60 1 dicbre ••• 19lJ fdem. - ........ \\
7 Sil 1 nobre..•• 190\' r'amplona.••..•
7 50 1 marzo..•• Hl12 ~lava ••••• ,... t'Id'

~Cinco II tlos Iie e r'1 50 1 septbre .. 11106 Pontevedra. •. á contar de lasfel1hll4

I
'1

:~ 11

l¡mayO'" . 19D4

1l

orense . • • • • • • . de las instancias.

7 1 dlcbre ••• 1911 Málaga•.•••.. '11 ..., w......

Madrid 3 de junio de 1912.-P. O., El General Secretario, Madarz'aga.

-----------------------, -
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